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CONVERSION "Y FIJACTON DEL CAPITA 

AUPORIZADO DE PA  COMPAÑNTA HACTONAT 

DE TURISMO NACTUR S.A." 

CUANTIA: US. $800.00 "TT => 
     

   

En le d de Gusyequil, Capitel de la“ provinci del 

Guayas, / República del Kevador, el veinte de marzo del dos 

mil tres, ante wl, doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

sbogado Notario Tituler 'Prigérimo de este centón, comparece: 

la señora RSTHER ALINA MACCHTAVELLO GONZALEZ, ueBade, 

ejecntiva, es a crñniidad de Presidente de la  compeñin 

NACIONAL. DE TURISMO NACTUR S.A. la compureciente “8 

ecuatoriane, aenyor de eded, domiciliada en la  cindad de 

Guayaqaill, —capex  prre o tbligaree y contrrier ñ”* «quien dle 

conocer doy fe. Bless  insirnlids tobre ls ueturaleze y 

resultados de la presente esceitura de CONVERSION, AUMENTO 

PR  CAPTTAJ. Y  FIJACTON DE CAPTTAJ. AUPORIZAPO, a dla que 

procede como queda expresado y con amplio y eanalera libertad; 

para eu otorfemiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: SENOR NOTAR1O: Ea el. registro de escriturss 

blicas a ena cerdo, sirvase incorporar une en (la. cuel 

conste da ecoyverstión de la moneda expressde en el csgitael de 

la compañia y el sumento del capitel svecelto Y fijsción del 

capital o mnBtocioónido, «ue Be tugtlene en  lae  signiepies 

cláumaleos: PRIMERA: —INTRRVINTENTR.- Otorga la  prernente 

ezocrcilura pública, le señores ESTHER ATINA | MACCETAVEETO 

GONZALRZ, quien declara ser de estado civil carede, 

eouatorienes. domicilisda en GSuavedquil en su calidad de 

Presidente de lea compañia NACTONAT, DE TURISMO NACTUR E.A...



funcionaria que además de ester feculteda por expresas 

disposidolones entalutorine, enló legsimente mutocizeda Pop 

lso Junte General Universel de Acclonistos de la referida 

compañila celebrada el siete de meserzo del dor mil tren. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a)  Medianile escritura pbúbl ice 

otorgada ente el Notario Onerto del cupón Guayaquil, doctor 

Céspr Moya Jiménezs, el diez de junto. de mil novertestlors 

seteuta 1 uno, se copatiinvyó la compañle denominada MACTONAT 

DE TURTSMO —NACTOR C. TTDA.. bwsjts de denominstión "“Ageuecia 

de Visjee y Turismo Mello Tenes Cie. o Tieda o, copo un 

capitel social) de desciteprtos on1) sueres, stendo leercrita en 

ej Registro Mercaptil del crobtón Gusyoquil, el veintiocho de 

junio de am11  novecienmtos setenta dao; b) Mediente 

ercritura públicas otoerdade el veintiuno de mago de "mil 

novecientos setenta (1 tres, ente el Notario Snuelente 

Duodécimo de Guegyaquil, abogedo Fustorgto Virgilio Tantezxo 

Maridueña e inserita ea 6l Registro Mercañnti1 de  Guayequajl 

el veintiseia de Julio de mil novecientos setentas 1 hres, se 

eleva €el capital sociel de la compañifa am la rtmes de 

cumnLberocrientos m11 ssacrer y Se pefoerimó el estsbulo sockerl: 1) 

Medirptle escritura poiblics  otogrgsde el diecinueve de abril 

de mil novecientos setenta 1 coche, ente el Motacrio Noveno 

del  cratón Susyaequid, doctor  Thelmo  VTarrea Crespo, e 

inscrite en el Registro Mercantil de Guayequild 

el diecisiete de julio de mil. povecientos - ochenta,  —»e 

elevó el canital esclal de la combañia B la Yunes 

" de galnitenios m1) encrer, combjó En denomineción 

aociado por da des Mosela 9 de Tnriests Erelup €. 
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4 y se reformó el estebuto social3 «) Mediante 

a pública otorgada el diez de diciembre de mil 

Guayaquil, abogado Eduardo Fályuez Aysla, e inserite en el 

Registro Mercantil el doce de octubre de mil noveclentos 

echenta 1 mieve, se elevó el csplitas]l soclsl de la corpañlas » 

la | suma de un millón de sucres, —prorrogó «*1n plezo de 

duración y se reformó el  estetuta social: e) Medisnte 

escriturs pública oteorgade el custro de septiembre de mil 

novecientos novente 1 cinco ante el Notesrlo Trigésimo Octavo 

de Guesyaequil, abogado Himberto Moya Fiores e inscrita en el 

Regletro Mercantil de Guayaquil, el treinte 1 uno de enero 

de mil novecientos novente i seis se elevo el capital social 

de lo compañis a la muss de bres millones de sucrea y Be 

reformá el estetuto social; f) Mediante escrituras pública 

otorarndae el primero de replilembre de mil novecientos noventa 

lo ocho, ante el Notario  Séptim de Guayaquil, abogado 

Eduardo. Falaues Ayeles e lusecritea ex el Registro Hercanti? 

del cantón Gusyequil, el quince de Junto de mil 

novecientos noventes 1 nueve, se aumentó el capital de la 

compañile HACTONAL DE TURTSMO NACTUR €. LTPA. A la suma de 

cinco willones de sucres, se electua la transformsción 

veforms y codificación del estatuto spocial de la compañía 

NACTONAT, DE TURTSMO NACTUR €, LTDA., en un» socieded suónime 

con la denominación de NACTIONAT DE TURISMO NACTUR S.A., y tee 

retoruó el estatuto socisl: g) Ls duanta General Universsl 

de Accionietar de NACIONAL DE TURISMO NACTUR S5.A., celebrada 

(9
) 
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el siete de marzo del dos mid tres, resolvió: Efectuar la 

conversión de la moneda expreseds en el capital de le 

compsñja de conformidad as lo estipulado sa la Jey pars la 

Transformación Económica del Ecuador, efectuar la 

conversión del valor de lse acciones peetuslmente expresedos 

en eacres a dóleres de lor Ertados Unidos de Hortesmérica. 

Bbumentar el capital suscrito medisnte la suscripción y —pauo 

de relscientar nuevas secciones ordiueriar y nominetbivsse de 

un dólsr de loe Ertsdos Unidos de Norteemérica, cada une, Y 

Fijar el copital emtoriaado eu la guns de un mil seiscientos 

dólsres de lor Estsdos Unidon de  —Ámérlca. —Reformese Pue 

estatutos sociales en los artículos quinte y rexto «ue pe 

refieren al enpliilal o socindl; y, 4 Ja musermción de lee 

acciones; y, amutorizkr mi Represeninuate Tegbl pera que 

otorgue Jn escritura correspondiente y eumpla el irémite de 

Tey peca perieconionasr las resoluelones de da Junte Gepseral. 

TRERCORRA: DECLARACTONRS.-— Presupuestos eslos antecedentes, 

la señora RSTHRR ALIÍNA MACCHTAVETTO GONZALEZ, en su calidad 

de Presidente de la compeñia HACIONAL DE TURISMO  —NACTUR 

S.á., por expresa volunted de la  —Juota Genersl de 

Accionistes de dichas compañias reunida el elete de marzo 

del dos mil tres y eun cumplimiento de lo acordado en elle 

declars: a) Que se afectua le conversión de da — moneda 

expresada en el enpltel de de compras by) Que «el capitel 

suscrito de la compra que represente en este ecto, uns vez 

efectuada le couversión de la moneds, queda sumentedo en la 

suma de SEISCIENTOS POPARES PR J0OS ESTADOS UNIDOS DR 

AMERICA, a más del exletente, esto es, hasta mlcanss—r la 
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¡JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
Y 

-'. NACIONAL DE TURISMO NACTUR_S. A. , CELEBRADA EL 7 DE MARZO DEL DOS 
 Á _ _  --—__ _ —— _ _»--__——__  _ _ A » mn 

MIL TRES.- 

ON 

e 

o 
y 

En la ciudad de A a los siete días del mes de 

Ss Marzo del Dos Mil Trey, 

Ñ 

E a 

iendo las y en las oficinas de la 

compañía las mismas que se -encuentr ubicadas en el inmueble 

signado con el número 112/de la cal1é Aguirre, se reúne la única 

accionista de la compañía NACIONAL DÉ TURISMO NACTUR .S. n/ ma 

Señora ESTHER ALINA MACCHIAVELLO GONZÁLEZ, -pór sus propios 

derechos, propietaria de * Cinco , M1 acciones / orásmarsas y 

nominativas de UN MIL sucres cad, una; Está presente La totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía Preside la sesión 

su titular Sra. ESTHER ALINA MACCHIAVELLO NZALEZ e interviene 
| 7 /. ,. 

como Secretaria Ad-Hgc la SYa. Susana Guamán Zambrano/ Se deja 
/ 

4 

expresa constancia que antes E instalarse ya sesión los 

concurrentes por /Ananimidad de votos y de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 230) ue la Ley de Comp ías, resolvieron: 

constituirse en espe instante en _Játa General Universal de 

Accionistas para resgíver sobre: Ña) 'Conversión de la moneda 
QA 

expresada en el capital de la compañía y cambio del valor de las 
Co 

acciones; b) Aumento del Capital, su suscripción y forma de pago 

“a <e) ijación* del Capital Autorizado; sa) Reforma de Estatutos 
Ss 

Sociales en sus artículos q Y dedo + y, €) Autorización al



C 

Representante Legal de la Compañía para “otorgue la Escritura 

Pública correspondiente y Cumpla el trámite de ley para hacer 
> 

efectivas las decisiozes de la Junta” General. Al respecto el 

Presidente declara | instalada L£ sesión manifestando su 

agradecimiento a los asistentes por haber acudido a esta reunión 

a la que convocara previamente e forma verbal y acto seguido 

expresa lo siguiente: Que la Ley pa: a Transformación . 

Económica del Ecuador, AN el 8 de marzo del 2000 y, 

publicada en el Registro osjeñas * 34 del 13 de los mismos mes y 

año, dispone que se reforma cualquier norma que obligue a las 

personas a expresar el. Capital en sucres y determina que el 

capital debe expresárse en dólares de los Estados Unidos a 

América; además, ql Superintendente fe Compañías, acatando dicha - 

Ley ha dictado varias Resoluciones expidiendo las Normas , de- 
*. 

« 

Aplicación a las Reformas a la Ley de Compañías, introducidas en 

la ley para la Transtórmación Económica del Ecuador, por lo que 

es necesario adecuar el capital de la compañía a las normas 

vigentes, por tanto propone que el capital suscrito de la 

compañía que actualmente es de Cinco Millones de sucres, se 

convierta en Doscientos dólares de los Estados Unidos. «O 

Norteamérica, y que aprovechando este cambio podemos cambiar el 
7 . 

valor de las acciones a/ UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada fina, esto es, que eY capital estará dividido 

en Doscientas accioles ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de
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de:.UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, 

que: es necesario indicar que .la accionista actual- tiene derecho 

. 5 . . . er, 

de preferencia y para suscribir estas nuevas acciones 
e 

correspondientes al aumento, haciendo notar que el, «capital 

suscrito en la Constitución y posterior aument se encuentra 

“íntegramente pagado a Leo fecha y momento; además propone como 

moción que se fije el capital autorizádo en la suma de UN MIL 

+ 

, SEISCIENTOS DÓLARES de los Estádos Unidos de Norteamérica. La 

sala acoge la moción presentada y después «de breves _ 

deliberaciones por unanimidad de votos resuelve: Aumentar_-el 

capital suscrito en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES. de los 

0 $ Estados Unidos de Norteamérica, que dicho aumento de capital 
> 

* estará dividido en SEISCIENTAS y nuevas acciones ordinarias y 

, hominativas de UN DÓLAR de jós Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, la accionista mente consciente de sus derechos de 

suscribir estas nuevas 'acciones, suscribe SEISCIENTAS nuevas 

acciones del aumento de capital pagándolas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una_de' estas acciones en numerario, y el 

saldo lo pagará en numerario a dos años plazo. El resultado de la 

O suscripción y pago de las nuevas lactiones correspondientes al 

. aumento de capital aprobado es el siguiente: Señora ESTHER ALINA 

MACCHIAVELLO _GÓNZALEZ, suscribe _SEISCIENTAS nuevas acciones 
“ 

z 

5 ordinarias y nominativás de UN dólar de los Estados Unidos de 
er 

an 

Norteamérica: cada una y las paga en un veinticinco por ciento del      
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los Estados Unidos de, Norteamérica cada una, además que los 

títulos actuales" Áeben anularse A emitirse nuevos títulos 

expresando la nueva moneda del capital así mismo los demás libros 

sociales de la compañía, por lo que la Señora ESTHER ALINA 

MACCHIAVELLO GONZÁLEZ que actualmente tieng/Cinco mil acciones de 

UN Mil sucres cada una, ahora tendrá DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica Cada una. La sala después de escuchar  «4l 

Presidente delibera al fespecto Y por unanimidad de votos 

resuelve aceptar la nóción presentada, por lo que de hoy en 

¿e 

adelante el capital ct expresarse en dólares” de los "6 

Unidos de Norteamérica y que las acciongs5 a emitirse se repartirá 

o / - 
en el mismo porcentaje/que tiene 1a / accionista en los actuales 

7 
momentos, pero, coÁ, el nyevo valor./Acto seguido toma la palabra 

nuevamente la señora Présidente para expresar a la sala que como 
£ 

política económica y Eihanciera de la emp esa y con el fin de 

Í 
cumplir con ciertos organismos financieros y “en cumplimiento con 

la ley, es necesario aumentar el capital súscrito de la compañía, 

para lo cual propone como moción que se eléve el/capital suscrito 

  

( 

9 de la compañía ' en SEISCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos - 

Norteamérica, al más del existente, peso es, hasta alcanzar la 

suma de Í OGHOCIENTOS DÓLARES La los Estados Unidos de 

Norteamérica / el mismo que de, de estar rtTepresentado mediante la 

emisión de SEISCIENTAS duevas acciones /ordinarias y nominativas



EN a 
nan 

A 
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q i ¡ valor de cada una de las acciones, em efectivo, esto es la suma 
” Ñ o e ZA? 

Mode CIENTO CINCUENTA DÓLARES (de los Estados Unidos de 
C 

Norteamérica. Mi AR)2 expresa constancia que el pago de dicho 

umento se hace en numespEio- Con relación , 1” literal_£f, Así 

"mismo la sala delibera con relación al capital autorizado y por 

unanimidad de votos se resuelve fijar "el capital autorizado 

$ 
e“ : 

en la suma de UN MIL SEJSCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Toma nuevamente la palabra la señora 

Presidente para indicar a la Junta que como se ha decidido 

aumentar el capital suscrito y AGar el capital ¿atorizado de la 

compañía, además pe también se ha efectuado la conversión de la 

. _ 

a menester reformár el artículo fuintc fees? de los Estatutos YT 

7 e 

moneda del capigal de la compañía paa de sus acciones, es 

. Sociales que dice relación con el tal y acciones de la 

compañía, fara lo cual pone ep- consideración up-Broyecto de ( 

Reforma de Estatutos que ha sido elaborado previamente, el mismo 
a 

e 

que luego de der discutido, es Aprobado por unanimidad, siendo el 

texto el siguiente: "ARTÍCULO FIN). - El Capital uútorizado de 

= A 
la compañía NACION, DE TURISMO NACTUR (S.A, es de UN MIL 

O SEISCIENTOS DÓLARES de logs Estados Unidos de-Norteamérica, y el 

[ 
. Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS”, DÓLARES de los/Estados 

Unidos de Norteamérica, dividido en  OCHOCIENTAS ' acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, capital que pgdrá ser aumentado por 

 



e 

resolución de la md venera de accionistas. ARTICULO. SEXTO. - 

Las acciones estarán numeradas de la cero uno a lay/Ochocientas 
F / 

Y - * 

inclusive y los penzos POrerén firmados por 1 

  

   

   

Presidente de 

la compañía. Cada acción de un dólar que estxviere totalmente 

pagada dará derechg' a un voto en la Junta General de Accionistas, 

las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado”. La Junta pr unanimidad de votos aprueba la 

reforma de estatutos planteados . Por último la Junta 

General autoriza de manera amplia y suficiente al representante 
Y 

e 
É 

legal de la  compañía/ para que otorgue , la correspondiente 

escritura pública, facultándolo, para que/ cumpla con todas las 
A 

É 

formalidades que exigiere la Yey. No habiendo átro asunto de que 

tratar y siendo lana), la señora Presidente declara terminada 

la sesión y concede un breve receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la A con la 7 encia de todos los asístentes, se 

la presenta a la misma quien' aprueban el acta en todas sus 

partes, firmando pa constancia la única/socia asistente, junto 

t Y: “secretaria AD-HOY/ para su correspondiente    con el Presi 

legalidad.- í bienora Esther Alina maccndave11o González; 

  

Presidente, Señora Esther Alina Macchiavell González; ¿0 

Susana Guamán Zambrano secretaria /



á P a n 8 a 

Ú LU K.CERTIFICO : Que la copia del acta que antecede es fiel copia de 
OSA 

Most, original, el cual reposa en el libro de actas 
Co 

correspondiente.- 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2003,- 

   

  

SUSANA GUAMAN ZAMBRANO . 

SECRETARIA AD-HOC 

 



  

Guayaquil, Febrero 24 del 2000 Y 

Señora di 

Nao An8 

ESTMIER MACCHIAVELLO DE DUART 

NACIONAL DE TURISMO  —NACTUR S.A 

Ciudad. 

Estimada señora: 

     

   

Me es grato comunicarl ' la Junta General 2Xtragrdinaria de ocios de NACIONAL DE 
TURISMO NACTUR S. r su sesión cele uvo el acierto de reelerirla 
PRESIDENTE, Jde la empresa por el lapso de yyy de conformidad con los artículos 
veinticinco y veintisiete de los estatutos de iéna , usted tiene individualmente la 
representación legal de la Empresa . 
La escritura en la que constan sus facultades , es la de Constitución de la Compañía , otorgada 
el 10 de Junio de 197 ante el notario Doctor Cesar Moya Jiménez , debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 28 de Junio de 197 YY la compañía adopto la denominación de 
NACIONAL DE TURISMO NACTUR S.A. , con fecha 15 de Junio de 1999 fue inscrita la 
escritura de transformación , codificación de estatutos otorgada el 1 de Septiembre de 199% , 
ante el Ab. Eduardo Falquez Ayaly , 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación al cargo , que le ha 
sido conferido . 

Muy atentamente , 

a MORETRA 

GERENTE GENERAL 

  

Conste que el día de hoy Febrero 24 del 2000 acepto el nombramiento que antecede , 

San ad Y En da presente 5% 02 inscrito este o 
ellode Duart ” 

Nombramiento dq Et Macchiay e IIEMPRARO- 
(1902193432 Folio (| AGIZZ ro mil No. 

Presidente / <A LA.Neperta    

  

   
POAE. 

Registrados *iercanid 

    

.
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suma de OCHOCIENTOS DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; y, €el cepital autorizado se llo fija en le 

.. sua de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

 ORTEAMERICA: E Bsjo Juramento declare la señores ESTHER 
SAA Mi, 

AHINA CHIAVELO SONZALEZ, en su celidad de Presidente y 

OT IR 
como tel RePrécentente eel de la compañía anónimo 

denominuede NACIONAT, DR TURISMO NACTUR S.A.; que en la 'Junta 

General Universe de Aiciunietes de la mencionado 

compañia, —celebresda el dia elete de marzo del seño dos mil 

tres, se resolvió entre otras cosas pBumenter €l cspital 

sociel «a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE J0S ESTADOS 

UNIDOS DE NORTRAMERTCA /odiente la suscripción y pego de 

selscientas nuevas rcciones ordinertas y nomin«tivas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cede una, los 

mismas, en consecuencia dicho capital se encuentre 

integramente susuocrito, correctamente inteagredo y 

parcisnlmente pagado de le forma que consta en el Acta de 

Junta Genersl1 Univeresl de Accionistas que scopaña como 

documento hebilitante. La suscriptora es de necionalidad 

ecuatoriana; ó Que se reformón los estetutos socialen con 

el texto y mentido determinado en el Acta de Junta General 

yó mencionada; ey Que la compañia en le sctuslidad no tiene 

ni he tenido constrato alguno con instituciones del Estado. 

CUARTA: DOCUMENTOS. - Íemón de inserter el texto del ota 

correspondiente al de la Junta Genersl Universal de 

Accionistes «e que se hoce referencia en este instrumento. 

incorpore señor Noterto, el nombramiento debidamente 

inscrito del Presidente de la compañía con el que lexitima 

o



su personería. / Cumpla usted señor Notario, con los 

requisitos de Ley para la perfecta validez de este 

instrumento.  (£).- Rosa Carchi Fajaerdo.- Abogada. Registro 

número tree m11 treinta 1 tres. Er copia.-— La otorkzente 

eprueba en todas sue partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo eleyádo se escritura pública, pers «ue 

gurta sus efectos legales. Se agregen ña lu presente : 

escritura el nombremiento de Presidente y copia del Acta de - 

Junta General de Accioniotas de la Compañia NACIONAL DR 

TURISMO NACTUR S.A. Ta cuentla de esta escritura queda 

determinada en la mimtb inserta.  belda esta escritura de 

principio a fia por mi el Nolacrio en elle voz, A 9 

otorasnte, ésta la aprueba y sascribe en unidad de moto 

commigo. Doy fe.- Y 

p.- NACIONAT, DE TURTSMO NACTUR S.A. 

SRA. ESTHER ALINA MACCHTAVELLO.CONZALR?, 

C.C.No. 09021934321 Y 
C.V.No. 021934 | 
RUC.No. — 0990013838001, | 
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de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

pra Y, €el capital autorizado se lo fide. en la    
S A 

A NORTEAMFRICA: c) Bejo juramento declsre la señore ESTHER 

ALINA MACCHIAVEl0 SONZADEZ, en exa celided de Presidente y 

Como tel Representente Jegal de le compañia anónimas 

denominada NACIONAT DR TURISMO NACTUR $S.A.; que en la Junta 

General Universal de Acctonistes de la mencionado 

compañias, celebrade el día elete de marzo del seño dora mil 

tres, se resolvió entre otras coses sumentsr el cepital 

sociel a la suma de OCHOCIENPOS POLARES DE TOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTRAMERJCA, mediante le suscripción y pago de 

seiscientas nuevas acciones ordinertas y nosinu«tivas de un 

0 dálse de los Eetados Unidos de Nortesnmérica, cede una, les 

mismas, en consecuencia dicho capital se encuentra 

integramente eusucrito, correctamente integrado y 

parcialmente psaedo de la forma que consta en el Acta de 

Juntas Genersb1 Univerasl de Accionistas que seopañe como 

documento hehilitente. La fuescriptora en de neclonalidad 

ecuetorians; d) Que se reforman los estatutos socisles con 

el texto y sentido determinado en el Acta de Junta General 

ye mencionada; e) Que la compañia en la sotuslidad no tiene 

ni hs tenido contrato alguno con instituciones del Estedo. 

O CUARTA: —DOCUMENTOS.— Además de insertar el texto del Acts 

. correspondiente al de le Junta Genersl Universal de 

Accionistas 8 que se hace refereucia en este instrumento. 

Incorpore señor KNotarto, el nombramiento debidamente 

inscrito del Presidente de la compañia con el que legitima 

  

i
n



su personeria, Cumpla usted nmeñor Notario, con los 

requieltos de Ley para la perfecta validez de este 

instrumento.  (£).- Rosa Carchi Fajardo.- Abogeds. Registro 

número tres wm11 treinte 1 tres. Er copls.- he otormente 

aprueba en todas sms partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado e escrituca pública, pare «ue 

surta sus efectos legales. Se agregen nn la presente 

escritnra el nombremiento de Presidente y copia del Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañia NACIONAL DE 

TURISMO NACTOR S.A.- ha cuentía de esta escritura queda 

determinada en la minute inserta.  Teld» esta escrituras de 
» 

principio «4 ilu por mi el Nutetio en alle vez, am le 

otorasnte, ésta la aprueba y suecribe en unidad de moto: 

cormmigo. Doy fe.- LO ENMENDADO. MACHIAVELLO. vo 

p.- NACTONATR DE TURTSMO NACTUR S.A. : 

A 
SRA. FSTHER ATINA MACCHIAVELLO GONZALEZ. 

€.C.No. 090219343-2 
C.V.No. 0728 
RUC. No. 0990033838001



  

 
 
 
 

2 
4 
ma a 

q 
=> 

mm 
= 

pue 
<< 

q 
3 

Y
 

z 
Ñ 

5 E 
DA 

3 
4 

A 
4 

5 
¿ 

2 
Po 

2 
o 
E 

3 
ma 

. 
E 

q 
! 8 s 

mE 
Lai] 

qa 
eN 

0
d
 

a
 

» 
prado, 

y 
E 

2 
no 

e
 

” 
Ñ
 

: 
O 

al 
Z
i
 

Za 
r 

R
 

eso 
L
e
 

pon 
ar 

y
 
2
 

' 
es 

mn 
7 

[o 
- 

A
 

pe 
po 

%. 
3 

5 
EOS 

z 
e 

E
»
 

3 
po 

EN 
t 

= 
pue] 

y 
= 

A 
: 

3 
Do 

pa 
E 

. 
do 

p
e
 

“oa 
ee 

fr 
de 

mn 

E 
E 

Ú 
nn 

a 
5 

Q
 

E
 

y 
=
 

e 
fa 

E 
ES 

me 
O
s
 

.- 
: 

a 
e 

Ne 
Al 

Su 
Jura 

ed 
ps 

foro] 
«e 

"O 
a 

Yo 
Al 

ba 
“A 

ml 
E
 

a 
” 

M 
mi 

Lo 
o 

 
 
 
 

 
 

lay 
e
 

de 

A 
A 

E 
. 

. 
tant 

he 
Mi 

E 
qe 

a 
de 

y 
” 

sem 
o 

LL 
y 

E 
bas 

Y 
 
 

ra. 
- 

, 
ce 

”>+



  

Dra, Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

     

  

   

  

do en la Resolución 

    

    

    
   

a la presente escritura pública 

    
      

  

     

  

   

  

Registro InduS 
anotada bajo el número 1 3 del Repertorio.” 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 
copia auténtica de esta escritura 3, - Certifico: Q 
esta fecha se efectuaron dos anotaciones del conti 
de esta escritura, al margen de las inscripá 

. respectivas.- Guayaquil, diecisiete de Julio del «E 
Tes.- 

      

     

  

   

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARG 

REGISTRADORA MERCA 
. CANTON GUAYAQU 

Orden: 55474 
Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense- Cómputo : Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado el



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales, de que se encuentra investido, 

DA FE de que ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 10 de Junio de 

1971, de lo dispuesto en la Resolución N* 03-G-13-0003521, del 27 de Mayo 

del 2003, expedida por el Intendente Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), de que a sido aprobada la 

del capital y la 

O NACTUR S.A., 

     


